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RESOr.UCION de la D~_legac:i~nPro,vincillt de Bar~
celona ,Wr la que.8eautori.ul'/Y'4eclaTll la u.##dad
pública en conCreto de. la" insta1rJción-electrica, que
se cita.

Cumplirlos los trámites :reglalnen~riQSeI1;éFexpedie-ntril in
coado (JO esta DelegadónProvinclal ,8 :íl).stancia de:"'F11enas
Eléctricás _de Cataluiia. S; A,", _-CQhdo.mlC:iliQ ',en,BaT9cl-ona,
plaza de Catalufl.a,2. _en soUcitud':de:autóri~Ción:para.;l$;insta
lación y declaración deutilidd pú'biica;:alos- -efM't{)!>-qe:,Ja impo
sición de servidumbre de paso,de ~iristall\q,!)a$JéCtJ:iCacuyas
características técnics,sprincipales son -las$i8'uien~wy-

Número de expedienteo MS/ce-86B1171~
Origen de la línea: Cablesubterrá.l).~oentreEt:.TT. 2046

Y 367.
Final de la mism~:E. T.· «Edlf1cllélones Bet:ca....
Térmi.no municip.al'aqueafect",,~'Barcelona;c:aU!3 Honduras.
Tensión de servicio:)l KV., <,':' , ,', -
Longitud en kiI6tnetros:o.o;!s li'\lbterraneo.
Conductor: Aluminio; 2,,' (3',XOO1miHmetros cUfldrados de

sec:ción.
Material de apoyos:CablesubteJ,"rárieo;
Estación transformadora: Urto'de 160' KVA.,r 1l/0,3BO~Ó.22() KV.

Esta Delegación ProvirtciaJ,:sn 'Ctl1l1pUmientode-Jio, dispuesto
eh los DecretoS 26t7y 2819/1966;de20de~t~bre.;Ley.lo-/L966,
de lB de marzo; Decreto 177511967; de:22de-j,uli-l):;'I..e-y.:de,p! de
nov~embr~ de 1939, y ''Regl~ento,déLln-eBf'-'El,é-Ctri:c-~:Aéreas
de Alta Tensión, de 2Bdenoviembre de1lJ68' ll.'t;esuelto:

Autorizar la instalación-de la Unea'$o!Jditadi:l>y,Jeflar;u la
utilidad pública de lamisrna a'Jos:efecto,?de,-JaiJ11.po$icWn de
la servidumbre de-paso en 'las conQici.on~s;: ,al~nce'y' li~ita

ciones que E'stabJece el Reglamento de .la ,Ley HVl966,'lSPTobado
por Decreto 2619/1966. . . '

Barcelona, 28. de .abr;il de· 1972,;...-lll DEllegadG' provinCial,
p" p., e Ingeniero Jefe accidental d;ela Sección de Industria,
Arturo ATJ1al Guasp.~6.900·C.

RESQLUCION de la D$'legaciónPrbvincíal'de' Bar~
celona por la que se autOTi,ta y, de:cl-an;¡; l(j;uti-lietad
publica en concreto. dele· ínsú¡lq.cióp), e:léctrica .que
$6 cita.

Cumplid')S 10$ trámites·· reglameníariQ8cnelexpadiente in
coado en esta Delegación. Províncwa.·,·insymcia,··cfe' ..'Ftie.rzas
Eléctricas de Cataluña., S.:, A.»~oon:domi(:'i~io-étt:B~teelona,
plaza de Cataluña, 2, en· soltcitud de ,a~to/í2Ilclón.:~a,)ainsta~
lactón. y declaración d~ utili<id',pública' 'a'loo' $feét9$clE}:.lajmpo~
sición de· servidumbre. de· paso,dela'instalaci<íp,eJéetri<:8cuyas
características técnicas principales son,clas.siguientéS:

I
Número de expediente: MS/ce-B6Bl/'71.
Origen de la línea, Cable '~xistente e-utre': ~K Tl. 1328 y- 307,
Final de la misma,. K·T,·..-J.·Toh:~.S>__.A~,.. "q;lne:;Verg<:Ha.
Término municípal. a queafecta~,BQr<:eJotla.

Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0;035 subJe~róne-o.

Conductor: Aluminio; 213 x 801': mHimetros cuadra.dos de
sección.

Material de apoyos: Cable. subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.j. 1l/Q,380·0,220KV.

Esta Delegación Provincial,. en ,cump}j'mieD.-todelo 'disp~esto
en los Decretos ,2617. y. 2619/,1966, de .oode'octlJl>re¡ .. ,~e.Y: 1-0/1966,
de 18 de marzo; Decreto177S1,19E17; dill:22de Juliór"l.:~Y,d.e24de
noviembre. de 1939 y Regla.msnto. de: Líne&s,:11:tébt:ri~s A~teas
de Alta Tensión. de 28 de no"i~mbredelW!S'. ha~$geU();

Autorizar la instalacióndelaUn~asolici~adac'y;'l:ieclararla
utilidad publica de lamismaa:lOB"eflN:~de'>1~'i1111~O$:i<:iÓrtde
la servidumbre de paso 6n,lascondíc1oncs¡ :álcan<:~ 'Y limita
ciones que establece elReglament~d, la Lj!y'lO/1966, .,aprobado
por Decreto 2619/1966. . .. . ,:.: .•..... , ,::-.>

Barcelon.'\-, .28·· de .abr.,il dG ..··1972.·-:,EI ... ·De(e:gado .prQvincial,
P. D., el Tngeniero Jefe accidental de la Sec(j~ón"de lndustria;
Arturo Arnal Guasp.-6.899:C.

RESOLUCION ,de la. D~legaclónP.rovi~cial',dePon~
tevedra por la q~"1uic~J}l.ilJlica.la;caJleelapíón
de' lc] permisos d6inv"st~~ción,1fl'meTa~~e:8ec~ttln.

La Delegación-ProVincial del},finiste;riod~Inctus~ria.~JlPonte
yedra hace sabe~ .Que. hansido;C&ncelados', po:r. ?ab~u: tiJi!t.n,$'(;:ll
rrido -el plazo de su vigencia. los <slgui611tesPfJ-:rfi'\4:sos- :deinves
tigación minera con expresiá:n,delnÚfml'ro,nompre; m(nera1;llec-'
táreas y términos muriicipales:

2.090. ..Tres AmigQs.-~Manganeso.'00;, .N-igrnIl.
2.101, ..Te1;'esa-..Feldespato. ,2<1;. Pontevedr-a,

Lo que· Se hace .público decl.nlndo:franco'. y-,~eglst:I'flb:lE!el te
rreno comprendido en sus perímetros. excepwpar9.:sustB.ncias
reservadas a favor deL Estado. ,no admltiéndll8e' ut'U)va§l:60tie;itu
des hasta transcurridos ocho:d:ias 'hé.-biles< a -partirde:l.$igüiente

W¡¡.¡.'M¡'•••IMIM'

al de estll publicación. Estas sviicltu.:Ies deberán presenta:<'Oe de
10 a' 13.30 horas en esta Delegación Provincial.

Pontev.edra. 27 do ahril de 1972,--..,,-'EI Delegado provinciaL por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de 1.-1ina.s, Gonzalo
Trelles.

MINISTERIQ DE COMERCIO

ORDEN de 12 de junio de 1972- por la que se con
cede a la firma ..Empresa Nacional del Aluminio,
Sociedad Anónima.-, el rég'imen de admisiq-n tem
poral parata imputación de h.ngotey chatarra de
aluminio para la fabricaci6n de distintos semiela
borados de alu~iniJ.>. con de¡;tino (l la exportación.,
derogándósela$ Ordenes de 27 de abril de 1956 y
2 de junio de' 1958,

limo. Sr.· Cumplidos los trámites 'reglamentaríos en elexpe
diente promovido por la instancia de la fírma ..Empresa. Na
cional delA1UrrtiniQ, ,S. A.», solicitando el régimen de admisión
temporal par..... la fabricación de distintos semielaborados de
aluminio con destino a.la 'exportación,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la DireCción General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma «Empresa Nacional del Alum.inio,
Sociedad Anóllillia~. con. domicilio en Madrid, General Sanjurío,
números 2-4. el ré-g-imendé admisión'temporal para la impor
tación de lingote de aluminio {P. A. 76.01.Al Y chatarra de
alum,inio {P.A. 76;OLB1. a.utilizaren la fabricación de tochos
de aleación de aluminio {P. A. 76.01.Al, Varilla de aluminio
(P. A~ 76..02). cables de alumínio (P. A. 76.12), perfiles de ex
trusión de aluminio. (P. A. 76.02) Y planchas laminadas de
aluminiofP. A. "lB. OS} , con destino a ia exportación, entendién
dose que el producto exportado ha de contener las mismas ma~

tarias importadas para, su producción,
2.° A efectos contables, se establece que:

Por cada 100 kUogramosde aluminio puro contenidos en Jos
tochos de alum~nio aJeado que se exporten, se darán de baja
enclJ,enta de admisión temporal:

- Cier:itocínco kilogramos con doscient.os sesenta y tres gramos
(1;05,263 kilogNimosl de lingote de aluminio sin alear, o, al
tern.ativamente;· ciento seis kilogramos con trescientos ochen
ta; gramos H06,380 kilogramos} de chatarra de aluminio alea
do. Be coru¡jderan :tnermas el 5 por 100 del lingote de alu
minio sin ~duar y ele por ·100 de la chatarra de aluminio
aleado a importar. que no devengarán derecho arancelario
alguno~

Por cada 100 kilogramos de aluminio puro contenidos en las
varillas, alamhres o cabJes, perfiles de extrusi6n y planchas la
miriadasexpo¡·tados> se ciaran de baja ,-en cuenta de adn\Ísión
temporal:

__ Cientgseis,kjlogramosGon trescientos ochenta gramos 006,380
ldIagraínos! de aluminio en língote. Se consideran mermas
el 2 por' 100 de la cantidad :de.aluminioen língote a importar,
que no devengarán derecho arancelario alguno, y. subpro
ductcsaprovechables el. por 100 de. dicha cantidad, que
adeudarán los derechos que 16 correspondan por, la partida
76.0l.B, según las normas de valoración vigentes.

3.° La transformación industrild Se efectuará en los locales
de .. Empre:sa- Nacional 'del Aluminio, S. A ... , sitos en Valladolid,
Avílés y Alicante.

4.0 La ,transformaciÓn y,exportacíón habrá. de realizarse en
elpl~o de:dúsaños. conUldos· a partir' d,e las fechas de las
respectivas ftnportaciones de admisión temporal.

5." El saldo máximo de la cuenta será de 600 toneladas para
la chatarra y 6.500 toneladas para el lingote. entendíendo por
W:el c¡uecxista en cada momento a. cargo del titular pendiente
de-data por exportaciones.

6.oLas Importaciones se efectuarán por .la aduana matriz de
Alicante. .

7.° Los países de origen de la mercancía serán aquellos con
los· que España mantenga relacionescomercíales normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
(luya mon$da,de pago: sea conve-rtible;pudiendo la DirecCÍón
General de .Exportación .autorizar exportaciones a otros países
en los casos que estime op.ortuno,

8.° Lasmercancias importadas en régimen de admisión tem
poral,asiComo los productos terminados a ,exportar quedaran
somH'tidos al. régimen fisca! de inspección por la Dirección Ge
neral de Aduanas.

9." La presente concesión se otorgapoT un p-lazode cuatro
años, contado a partir da su .publicación en el ..Boletín Oficial
del Estado., debiendo el interesado solicitar la prórroga, en su
caso, con tres meses de antelad6n: a. la· fecha de caducidad.

La concesión caducará de modo automático si en el término
de dos años, contados a partir de su, pu\)U<:ación en 'el ..Boletín
~iaJ del Estado'-,nose hubíere realizado ninguna impor
tación al amparo dé- la· misma.
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